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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859). 

SUMARIO 
Administración de Justicia 

Edictos de Juzgados. 
Cédula de citación. 

Ministerio de Agricultura 
Ley relativa a contratos de arrenda

mientos de fincas rústicas. 

Aflfflíníslraoíón de justicia 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

<Je primera instancia de la c iudad 
de León y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

nn ,sautos de juicio ejecutivo de 
d Z H PUés Se ha rá menc ión , se ha 

ciado la sentencia cuyo encabe-
a¡*lent0 y Parte dispositiva dicen 

^Encabezamiento. - «Sentencia . -
D i c i e m h T de Le6n a veiritidós de 
la v o» mil novecientos trein-
rique To,r0-VÍSt0SP0rel Sr. D. E n -
^ r a in81^1^ GÓInez' Juez ^ p r i -
^Presen t11^ del Partido de León, 
Vo' Prom^ ^ aUt0s de juic io ejecuti-
CCied ; S P 0 r e l Banco d e B i l -
^ en BilK Anóni ina , domic i l i a -

N n r a d o r n 'epresentada el 
l e c c i ó n A \ ^ lcanor López, con 

10a del Letrado D. Rosendo 

López, contra D . Pedro M 
Ocejo, vecino de Sahag^p 
pago de seis m i l quinientas - ^ 
ta pesetas de pr incipal , in | [ 

Parte dispositiva.—Fallo: Ql$t^ 
bo mandar y mando seguir la k j í t u 
c ión adelante hasta hacer trance y 
remate en los bienes embargados a 
D . Pedro Moneada Ocejo, vecino de 
Sahagún , y con su producto pago 
total a l Banco de Bi lbao, Sociedad 
A n ó n i m a , domici l iada en Bilbao, de 
las seis m i l quinientas cuarenta pe
setas de pr incipal origen de este pro
cedimiento, intereses de esa suma a 
razón del cinco por ciento anual 
desde vein t idós de Noviembre del 
corriente año , fecha de la demanda 
como se ha solicitado y costas cau
sadas y que se causen en todas las 
que condeno expresamente al de
mandado. Así, por esta m i sentencia 
que se notif icará personalmente al 
ejecutado si así lo solicitare el eje
cutante o en otro caso se h a r á la no-

; t ificación en la forma que determi
na la Ley, lo pronuncio, mando y 
firmo.-Enrique Ig les ias -Rubr icado» . 

Y para que sirva de notif icación al 
: ejecutado rebelde D. Pedro Monca-
' da, mediante su inserc ión en e l B o L E -
! TIN OFICIAL de esta provincia, pongo 
[ el presente en León a veintisiete de 
! Diciembre de m i l novecientos trein-
' ta y cuatro.—Enrique Iglesias.—El 

ecretario judic ia l , Valentín F e r n á n -

feiS N0. 216.-30,50 pts. 

izgado de primera instancia de 
Viliafranca del Bierzo 

Don Antonio Ruiz Vallejo, Juez de 
primera instancia de esta v i l l a y su 
partido. 
Hago saber: Que en los autos se

guidos en este Juzgado sobre presun
ción de muerte del ausente D . Cayo 
Lazo Sánchez , se d ic tó la sentencia 
que en su encabezamiento y parte 
dispositiva dice: 

«Sentencia .-En Vil iafranca del Bier
zo a doce de Marzo de mi l novecien
tos treinta y cinco. E l Sr. D. Antonio 
Ruiz Vallejo, Juez de primera instan
cia de esta v i l l a y su partido, con 
vista de los presentes autos de ju ic io 
declarativo de mayor cuant ía , pro
movidos en este Juzgado por el P ro
curador D . L u i s López Reguera a 
nombre de D . Fernando Lazo Sán 
chez, mayor de edad, casado, mi l i ta r 
retirado y vecino de L a Coruña , de
fendido por el Licenciado D. Manuel 
Junquera, contra el Ministerio fiscal 
en represen tac ión de las personas 
desconocidas o del Estado y las que 
tenga derecho a oponerse en el pre
sente ju ic io sin que se hubiese perso
nado ninguna de las mismas, por lo 
cual se siguió en su rebeldía , sobre 
p r e s u n c i ó n de muerte del ausente 



D. Cayo Lazo Sánchez , hermano del 
actor. 

Fal lo : Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
L u i s López Reguera, a nombre de 
D. Fernando Lazo Sánchez , contra el 
Ministerio Fiscal , en represen tac ión 
de las personas desconocidas y las 
que pudieran tener derecho a opo
nerse al juic io , debo declarar como 
declaro muerto presunto a D. Cayo 
Lazo Sánchez; sin hacer expresa con
dena de costas. Y pub l íquese la ca
beza y parte dispositiva de esta sen
tencia en la Gaceta de Madrid y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, s in 
que pueda procederse a su ejecución 
hasta pasados seis meses de publica 
da en la forma expuesta. 

As i por esta m i sentencia, deflniti 
vamente j u z g a n d o lo pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Ruiz . P u 
b l icac ión . Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez 
que la autoriza, en la v i l l a y fecha 
que expresa, estando celebrando au
diencia públ ica , doy fe.—Avelino 
Fe rnandez» . 

su inserc ión en el BOLETÍN 
i e la provincia, se expide 
k ^ n Vil lafranca del Bierzo 

| J^ \*arzo de m i l novecien^ 
cinco.—Antonio R ^ 

1 Secretario, A v e l i n q ^ ^ 

con calle púb l ica ; Mediodía, con la des, con su techado, cubierta COQ 
era de pan tr i l lar de T o m á s Carba- teja, l inda: de frente, con campo; (J^ 
lio; Poniente, de Eulogio Juá rez y recha, Calle de San Mart ín; i z q u i ^ 
por el Norte, con camino públ ico ; da con reguero, y espalda, con Cesá-
tasadas en novecientas cincuenta reo Rodr íguez o con corral de la 
pesetas. casa; el precio de subasta es el (je 

2.° Una m á q u i n a de hacer café tres m i l pesetas, 
exprés, marca Paboni , de seis tazas. L a subasta, t end rá lugar en este 
n ú m e r o 4.244, se m i n u é va y 2.066; ta- Juzgado, el d ía diez y seis de Abril 
sada en m i l doscientas cincuenta p róx imo , y hora de las catorce, 
pesetas. | Para tomar parte en la subasta, los 

Importa la tasac ión , 2.200 pesetas, j licitadores h a b r á n de consignar pre-
C O N D I C I O N E S D E L A S U B A S T A ! viamente en la mesa del Juzgado, el 

diez por ciento del ava lúo del 

nan». 

L a subasta t end rá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado mun ic i 
pal el día veinticinco de A b r i l p ró 
ximo y hora de las doce de su ma
ñana ; adv i r t i éndose que para tomar 
parte en la misma será preciso con
signar previamente sobre la mesa 
del Juzgado el importe del diez por 
ciento de la tasac ión y no se admi
t i r án posturas que no c u b r á n por 1 
menos las dos terceras parte 
ferida tasac ión . 

L a finca descrita carece de 
por lo que el rematante se 
m a r á con la certificación del a 
remate. 

Dado en León a veinticinco de 
^ ^ • z o de m i l novecientos treinta y 
^ ^ ^ 3 F r a n c i s c o del Río.—Por su 

E l Secretario, E . Alfonso, 
^ ^ ^ ^ v N ú m . 218.—29,00 ptas. 

Z%gado municipal de Almanza 
ÜK<Í Agust ín Alonso Cuesta, Juez 

munic ipa l de Almanza , 
Hago saber; Que en este Juzgado 

de m i cargo, penden autos de ejecu
c ión de sentencia, sobre pago de 
ochocientas noventa y tres pesetas 
con treinta y nueve cén t imos de 
pr incipal , y otras doscientas ocho 
para intereses, gastos y costas a ins
tancia de D. Blas García Reguera, 
contra D . Cruz Ajenjo Cuesta, mayor 
de edad, carretero y vecino de la 
v i l l a de Cea, hoy en per íodo de eje
cuc ión de Sentencia a instancia de 
la parte actora, y por providencia de 
esta fecha, he acordado sacar por 
segunda subasta, por t é r m i n o de 
veinte días, los bienes inmuebles de 
la propiedad del ejecutado: 

Una casa en cons t rucc ión , sita en 
la v i l l a de Cea, partido jud ic ia l de 

¡ S a h a g ú n y calle de San Mart ín , no 
puestos de habitaciones, pozo c u - ¡ c o n s t a m á s quede una planta, sin 
biertas de cabaña le s alrededor, cua- ; habitaciones de n i n g ú n género; d i -
dras y pajar y l inda: por el Naciente, cha obra sólo consta de cuatro pare-

in
mueble. 

No será admitida postura, que no 
cubra las dos terceras partes del va
lor de la subasta. 

Los rematantes h a b r á n de confor
marse con la ad judicac ión o certifi
cación del acta de remate que le ser
virá de t í tulo. 

Dado en Almanza a diez y ocho 
larzo de m i l novecientos treinta 

ASCOT—El Juez, Agustín Alonso.— 
cretario, Daniel García. 

N.0 202.—26 pts. 

N.0 217.-33,50 pféL 

Juzgado municipal de León 
D o n Francisco del Río Alonso, Abo

gado, Juez munic ipa l de esta c iu 
dad de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

al Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, de la cantidad de cua
trocientas pesetas, m á s las costas a 
que fueron condenados D. E r i p i o 
Iglesias, vecino de Benavente, y don 
Onofre González, vecino de V i l l a -
fáfila, en el ju ic io verbal c i v i l n ú 
mero 578 del a ñ o 1934, seguido en
tre las mismas partes, sobre recla
m a c i ó n de pesetas, he acordado sa
car a primera y públ ica subasta por 
t é r m i n o de veinte días y por el tipo 
de su tasación los bienes embarga-
bos a los mismos siguientes: 

1.° Unos corralones, situados en 
los extremos de Villafáíila, a donde 
l l aman Laguna de Caballos, com-

Cédula de citación 
A vir tud de providencia del día de 

hoy dictada en las diligencias de Jui
cio de íaltas que se siguen en este 
juzgado sobre lesiones mútuas, entre 
L u i s López Muñoz y José García 
Mart ínez, cuyo paradero actual de 
los mismos se ignorora, se ha acor
dado sean citados por medio de la 
presente dichos lesionados, para que 
día treinta de A b r i l próximo, hora 
de las diez, comparezcan en la Sala 
Audiencia de este Juzgado para asis
t ir a la ce lebrac ión del referido juicio 
de faltas, a c o m p a ñ a d o s de las pru6" 
bas conque intenten valerse; aPer^ 
b iéndoles que, de no comparecer, 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugâ  

Y para que tengan lugar .laS ̂  ^ 
ciones de los referidos lesionau 
acordada, por medio de la inse 
de la presente en el BOLETÍN ^ 
CIAL de esta provincia, lo firrn^ . 
Ponferrada a veintiuno ae i« ^ 
m i l novecientos treinta y cinco. 
Secretario, Antonio Revelles. 

Imp. de la 

L E Ó N 
Diputación 

1935 

ovio 



LÉY DE A R R E N D A M I E N T O S 
(CONTINUACIÓN) 

mesesde ant ic ipac ión , la rescisión 
ae del mismo, siempre que la parte q 

lo solicitare pruebe, ante aquél , que 
circunstancias imprevisibles h a n 
sido causa de un quebranto o pérdi 
da durante su vigencia de m á s del 
25 por 100 de la renta. 

Dictada resolución firme, no podrá 
solicitarse nueva revisión por ningu
na de las partes hasta que haya 
transcurrido el plazo contractual del 
arrendamiento. 

No obstante lo establecido en el 
párrafo precedente, el adquirente de 
una finca, en virtud de procedimien
to judicial, tendrá derecho a pedir la 
revisión de la renta, dentro del a ñ o 
siguiente a la fecha de la adquis ic ión . 

Obtenida una prórroga , por la sola 
voluntad del arrendatario, durante 
el transcurso de la misma, aquél no 
tendrá derecho a pedir revisión de la 
renta, salvo lo dispuesto en el a r t í cu
lo 8.° de esta Ley. 

Artículo 8.° La renta anual con
certada deberá ser reducida y aun 
condonada totalmente a pet ición del 
arrendatario, cuando en casos fortui
tos extraordinarios, no asegurables, 
tales como langosta, guerra, inunda
ción insólita, terremoto y otros seme
jantes, se pierda total o parcialmente 
la cosecha del año . 

La reducción parcial será propor
cional a la d i sminuc ión que por 
tales causas hubiere sufrido la pro
ducción normal de la finca. 

I Podrá asimismo ser reducida hasta 
el limite del 50 por 100 cuando por 
casos fortuitos ordinarios, no asegu
res, de sequía o helada, se produz-

la perdida total de todas las cose
chas del año. 

derecho establecido en los apar-
os anteriores existirá, aunque los 

r a d n í f r d Í d 0 S se encontrasen sepa-
no h L SU raíZ 0 tal10' siempre que 
d a n i S a l Í d 0 de la flnca arrenda-
desde m>ar transcurrido quince días 

La ¿e e fUer0n recolectados. 
Asecha n 0 d i sminuc ión de la 
bies n ! r r c a s o s f o r t u i t ^ asegura
ción ni a T derecho a la condona-
^ tan^ , reducción de la renta; 

arrendatario como el 
l rán, rec íprocamente , 

Chas contri H31? ase§urar l a s c ó s e 
ra dlchos riesgos, debiendo arrendador, 

en tal caso, satisfacer 

la pr ima correspondiente a la canti
dad que perciba como renta y el 
arrendatario el resto, sin que el pago 
de las primas pueda afectar para 
nada a los plazos y condiciones de 
percepc ión de la renta. 

Para que el arrendatario pueda 
ejercitar el derecho de reducc ión o 
c o n d o n a c i ó n que se le concede en el 
presente ar t ículo , será necesario que 
haya notificado en forma au tén t ica 
al arrendador el suceso fortuito den
tro de los ocho días siguientes al en 
que haya acaecido. 

A la resolución, en su caso, ha de 
preceder el informe de la Sección 
Agrónomica provincial . 

C A P I T U L O III 
De la duración de los arriendos 

Art ículo 9.° L a du rac ión m í n i m a 
de los arrendamientos en las explo
taciones que se lleven por ciclos de 
cultivo inferiores a cuatro hojas será 
la de dos rotaciones completas, sin 
que en n ingún caso pueda ser infe
rior a cuatro años . 

Guando la rotación de cultivos sea 
de cuatro o m á s años , la d u r a c i ó n 
m í n i m a del arrendamiento será la 
de un ciclo o ro tac ión . 

E n el caso de que el aprovecha
miento pr incipal de una finca tenga 
carác ter pecuario, el m í n i m o será de 
tres años . 

Se exceptúan de estos m í n i m o s los 
arrendamientos de rastrojera, pastos 
montaneras, platanares, caza y apro
vechamientos forestales y de plantas 
espontáneas , cuya d u r a c i ó n será la 
que libremente fijen los contratantes. 

Los contratos de arrendamiento 
que otorgue quien tan sólo tenga el 
derecho de usufructo de la finca 
arrendada, sea cual fuere el plazo 
por el que hubieran sido concerta
dos, q u e d a r á n resueltos al terminar 
el usufructo, subsistiendo el arrenda
miento ú n i c a m e n t e durante el a ñ o 
agr ícola . 

Los padres o tutores no p o d r á n 
arrendar las fincas de sus hijos o pu
pilos menores de edad, por un plazo 
que exceda del que les falte para lle
gar a la mayor í a , salvo que para ello 
estuvieren autorizados los primeros 
por la autoridad jud ic ia l y los segun
dos por el consejo de famil ia . 

Cuando este plazo fuere inferior a 
cuatro años , p o d r á n los padres o tu
tores arrendar las fincas de los me
nores por el tiempo que les faltare 
para alcanzar su mayor edad. 

Este derecho cor responderá tam
bién a los usufructuarios temporales 
cuando fuere menor de cuatro a ñ o s 
el plazo de d u r a c i ó n del usufructo. 

No obstante lo dispuesto en este 
ar t ícu lo , los propietarios o arrenda
tarios de fincas o parcelas pod rán 
ceder su disfrute por tiempo menor 
de un año , o sea los llamados con
tratos circunstanciales por un apro
vechamiento secundario o una siem
bra o cultivo parcial determinado de 
los denominados de temporada, 
aunque en ellos medie precio o renta 
y sin que tales contratos tengan la 
cons iderac ión de arriendo a los efec
tos de esta Ley. 

Los beneficiarios de esos cultivos 
de ja rán en todo caso libre la tierra, 
y a disposición del cultivador directo 
con el tiempo necesario para que 
éste haga las labores preparatorias 
del cultivo subsiguiente, según uso y 
costumbre de buen labrador. 

Si el arrendamiento se refiere a 
una explotación agrícola de. diversos 
cultivos complementarios, su plazo 
m í n i m o de du rac ión legal será el de 
cuatro años , cons ide rándose insepa
rables las tierras de diferentes cul t i 
vos entre sí, y éstas de la casa de 
labor. 

Ar t ículo 10. E l arrendatario po
d rá prorrogar la du rac ión del con
trato por uno o varios per íodos igua
les a los de las rotaciones de cultivo 
de la finca arrendada. 

Para ejercitar este derecho debe rá 
el arrendatario previamente notifi
carlo por escrito al arrendador con 
doce meses de an t ic ipac ión , por lo 
menos, a la fecha del primero y su
cesivos vencimientos. 

L a not if icación se h a r á personal
mente al arrendador con doce meses 
de an t ic ipac ión , por lo menos, a la 
techa del primero y sucesivos venci
mientos. 

L a not i f icación se h a r á personal
mente al arrendador o a su adminis
trador o apoderado, si tuviese su do
mic i l io o residencia en el partido j u 
dic ia l en que la finca, o su mayor 
parte, radique y si no Jo tuviere, a la 
persona previamente designada a tal 
efecto en el contrato y en defecto de 
todos, el arrendatario h a r á constar 
su voluntad de prorrogar el contrato 
por acta notarial . 

Si el arrendador no estuviese con
forme con la pet ición de prór roga , 
que le h a b r á sido comunicada por 



el arrendatario con un a ñ o de ante
lac ión, el asunto será elevado al Juez 
o Tr ibuna l competente, ante el cual 
el arrendador podrá oponerse a la 
p ró r roga por cualesquiera de las 
causas que dan lugar al desahucio. 

Los contratos de arriendos de ras
trojeras, pastos, praderas naturales, 
montaneras, platanares, caza y apro
vechamientos forestales y de plantas 
espontáneas , sólo p o d r á n prorrogar
se por el mutuo acuerdo de los con
tratantes. 

E n todos los casos de prór roga de 
los contratos de arrendamientos po
d r á n las partes compelerse rec ípro
camente a la formal ización de un 
nuevo documento que contenga los 
requisiios expresados en el a r t ícu lo 
5.° de esta Ley. 

Art ículo 11. Q u e d a r á sin efecto el 
derecho de prórroga establecido en 
el a r t ícu lo anterior cuando el pro
pietario de la finca, por sí o por su 
cónyuge, descendientes, ascendientes 
y hermanos, se proponga cult ivarla 
o explotarla directamente, en cuyo 
caso v e n d r á obligado a realizarlo 
por un per íodo de tiempo no inferior 
a los m í n i m o s establecidos en el ar
t ículo 9.° de esta Ley. Si durante este 
plazo arrendase nuevamente la finca 
o la dejase improductiva, el arrenda
tario t end rá derecho a recobrar la 
poses ión arrendataria de la finca, 
pon la i ndemnizac ión de los d a ñ o s y 
perjuicios que hubiere sufrido. 

Dicha acción deberá ser ejercitada 
en el plazo de seis meses, contados 
desde el día en que haya tenido co
nocimiento de los hechos que la mo
tivan. 

Si el propietario, antes de transcu
r r i r el plazo forzoso de cultivo, ena
jenase la finca y el adquirente la 
arrendare o la dejare improductiva 
antes de finalizar dicho plazo, el 
arrendatario d e s p o s e í d o t e n d r á 
acc ión contra el adquirente para re
cuperar la posesión arrendaticia, y 
contra éste y el vendedor, solidaria
mente, para la i ndemnizac ión de 
d a ñ o s y perjuicios a que se refiere el 
pár rafo primero de este ar t ículo . 

Si la t r ansmis ión de la finca, en la 
que cesó el arrendamiento por la ex
p lo tac ión directa por el propietario, 
fuera motivada por causa de muerte 
o por ejecución en procedimiento 
c i v i l o administrativo y los adqui-
rentes no desearen seguir en el cul t i 
vo directo, el arrendatario antiguo 

t endrá derecho ú n i c a m e n t e a recla
mar la posesión arrendaticia, pero 
no indemnizac ión de perjuicios, a no 
ser que probare que la ejecución o 
embargo fueron consecuencia de un 
negocio simulado. 

T a m b i é n q u e d a r á sin efecto el de
recho de prór roga cuando se proyec
te edificar o instalar una industria 
en la finca objeto del arrendamiento 
en cuanto a la parte de ella que para 
la edificación, sus accesorios o para 
la ins ta lac ión de la industria y los 
suyos sean precisos; pero si no da 
comienzo en el plazo de un año las 
obras proyectadas, o las s imula o in
terrumpe maliciosamente, el arren
datario desposeído p o d rá ejercitar la 
acc ión anteriormente mencionada. 

Cuando el propietario se propon
ga cultivar o explotar directamente 
la finca o edificar en ella, o instalar 
una industria, lo not i f icará por es
crito a l arrendatario o persona de
signada en el contrato para oir noti
ficaciones con un a ñ o de anticipa
ción a la fecha del vencimiento del 
contrato o de la p ró r roga del mismo 
en su caso. 

L a notif icación se h a r á en cual-
Í quiera de las formas admitidas en el 
ar t ícu lo anterior. 

I Tampoco t e n d r á lugar el derecho 
de prór roga si el arrendatario se ne-

1 gare a transformar el contrato de 
arrendamiento en otro de aparcer ía , 

I ajustado a las prescripciones de la 
1 presente Ley, siempre que a tal efec
to haya sido requerido por el arren
dador con un año de an te lac ión a la 
fecha del vencimiento del plazo con
tractual o de alguna de sus p ró r ro 
gas. 

C A P I T U L O IV 
Derechos y obligaciones del arrenda

dor y del arrendatario 
Art ículo 12. E l arrendador está 

obligado: 
Primero. A entregar a l arrenda

tario la finca objeto del contrato en 
la fecha que en el mismo se señale a 

. tal efecto. Se presume hecha la en-
j trega por la inscr ipc ión del contrato 
' de arriendo. 

Segundo. A mantener el arrenda-
' tario en el goce pacífico del arren
damiento durante todo el tiempo del 
contrato. 

Tercero. A abonar la mitad de los 
gastos que ocasione la formal izac ión 
del contrato. 

Cuarto. A hacer en la fincaj ^ 
rante el arrendamiento, todas 
obras y reparaciones necesarias, Coil 
el fin de conservarla en estado de 
servir para el aprovechamiento 0 e 
plotación a que fué destinada. X' 

Quinto. A satisfacer los gravan^ 
nes, contribuciones e impuestos cle 
toda clase que recaigan sobre la prc>_ 
piedad de la finca arrendada. 

Sexto. A pagar la parte de cuota 
o pr ima anual de seguros que, coa 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
8.° le corresponda, en el caso de que 
por mutuo acuerdo o por exigencias 
de una de las partes se haya asegura
do las cosechas. 

Art ículo 13. E l arrendatario está 
obligado: 

Primero: A pagar el precio del 
arriendo en los t é rminos convenidos. 

Si nada se hubiese pactado sobre 
el lugar y el tiempo de pago, se veri
ficará éste en el domici l io del arren
dador o de su administrador o apo
derado, o de la persona designada 
al efecto en el contrato, siempre que 
lo tenga dentro del té rmino munici
pal en que radique la finca y no te
n iéndolo , ante el Juez municipal, 
que a d m i t i r á l a consignación, ate
niéndose en todos los casos, en cuan
to a la época del pago, a la costum
bre del lugar. 

Segundo. A usar de la finca, des
t i nándo l a a l cultivo o explotación 
para que ha sido arrendada y a ob
tener de ella los rendimientos de que 
sea susceptible, de acuerdo con lo 
prevenido en el contrato. 

Tercero. A abonar la mitad de 
los gastos de formalización del con
trato. 

Cuarto. A poner en .conocimiento 
del arrendador, en el más breve p a 
zo posible, toda usurpac ión o nove
dad dañosa que otro haya realiza 

i r , fine* 

o abiertamente prepare en M ne, 
arrendada, así como también 
cesidad de todas las obras y repa^ 
ciones que sean indispensables^ P ^ 
mantener el uso que se venga 
a la finca. u0a 

Cuando u n tercero caUS^eeD el 
p e r t u r b a c i ó n de mero 11 j0arren-
uso de la finca arrendada, 6 ^ ^ r i 
datarlo t e n d r á acc ión directa 
el usurpador. s Y ^ 

Quinto. A tolerar las o b r a ^ ^ 
paraciones expresadas en 
anterior, así como las me^ierenl0& 
gatorias y út i les a que se re 
ar t ícu los 21 y 22. ^tmaT^ 

(Se conW11 


